
15194 15 septiembre 1970 B. O. del E.-Núm. 221

parado a lOS m€JlelO~l;¡((l~,:eri'lC;üs el p€1'6oÍlal danitarílJ perk
neciente a In ür~J!ti.zaeiot:l P-.si:;,ew:ial dd referido Sindicato

Ac';í lo dispongo por fJ presente Decreto. dado en La CorUfíJI
a. veintidós df' agos1!J lit; rni l ¡v}';,!:' 'jpnhl" <;pl{:'l.lfa.

FRANCISCO FRANCO

El .MíUlstro ate :'l':¡O:.o,lu
LtCINIO DE LA F'UENTb 'i DE: ¡,A fi'lJENTF;

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE'SOLUCION de la Df'legación Provnu...'ia1 de BaT
cp,lona por la que se autoriza JJ declara la 11tilidacl
publica en roncrpto de la instalación eléctrica qUf'
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarioti en el expediente in~

coado en esta Delegación ProvU1cial. a instancia de «Esteba
nell y Pahisa, S. A.», con domicilio en BM'celona. Dipu"taeión.
número 248, bajos, en :-;olicitud de aurorizaciónpara la in..<;ta~

laeióny declaración de utilidad públicR, a los efeeros· de la im
posición de servidumbre de paso de la inBtala-ei6n eléctrica cu
yas características técnicas principales son las ~iglllentes:

Origen de la línen: A.poyo 8 linea Roda de Tr'j' H. Santa Ma-
ria Coreó,

Final de la misn1a: E. T «Teatro».
Término mu,nicipal a qUe afecta.: Hóda df" T~'r.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,245.
Conductor: Cobre; 35 milímetros cuadrados d€ sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos 12 metros de alto.
Estación transformadora: SO KVA,-5/0.22 KV,

Esta Delegación ProvÍllcial, en cumplimiento de 10 dispueRto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y ReglaJ.nentode Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la 1Jm~a solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
1& servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 7 de septiembre de 1970.-El DPlegado provinciaJ,
Víctor de Buen Lozano.-3.031-12.

RESOLUCION de la Delegación- Provincial de Gra
nada .por la que se autoriza ad-mintstrativamtmte
71 se. aprueba el proyecto de ejecuctón de la mstá-o
lación e[(~ctrica que se cita y se declara de utilidad
p'Ública. (expediente 1.196 A. T.J.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado .en esta I)elegación Provincial, & instancia·de. fC<)Jtipaúia
a.vlllana de Electricidad, S.A,»" _con dom1dll0 <en. GraJ.ia(.1a..
eaIle _udo del Carmen, 33-39, sollc1land¡¡ autorlza<l!óD _.
nlotratlva. aprobación del proyecto die ejeCUción y declar8clón
de ut111dad pública. de la insta.lación·eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguíentes: .~

Linea de alta tensión a 25/8 KV.,. de .'112 metros ~ lopg1
tud,que·te-ndrá su ,origen., conexión en le. llnea aa KV., dert
•ación al -..nlllo y caseta con transf~ de 50 KVA..
que se ubicará en «Las Eras», en la loca11d&d de Zubia.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas. Aéreas
de A. T.; aprobado por Decreto 3151/196S¡ de 28denovieJI1bre,
yenla Orden ministerial de 1 de febrero de 1988. ha resuelto
Rceeder a 10 solicitado con arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en 10 que no restI1te mo<titlcado por
lflpre-sente o por las pequeñas va.riaclones que en SU CMO
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, ,con. Iu oblk
gadas modificaciones que resulten de auadaptacióna las In&
trucciones de carácter general .y Reglamentos vigentes, que
dando.sometid8.s las instalacIones a la inspecclón y 'Vi·gilancla
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados ellütidfh"l por el Ayuntar
uliento 40 Zubia.

~---

El plazo de puesta en marcha será de reis meses a partir
de ia publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionarío darú cuenta por escrito del comienzo yter~

minación de las obras a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha,

La declaradtm de utilidad pÚblica se concede en las con~

diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La prt'sente Resolución no es definitiva en vía administra
tiva, por lo que, sin perjuicio del cumplimient?, de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la DirecCIón General de
Energ'ia :; Combustíblrs, en el término de Quince dias,

Granada, 22 de Julio de 1MO.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Vidal Can
denas F.8quinaB.-9.414-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 2571119-70, de 23 de julio, por el que se
dictan normas para la conceSión -de auxilios de co
ionizaetón local a los damnificados por dañoo ca-
tastrójicGs en las provincias de Badajoz,Cuenca
(término municipal de El· Provencio) , Alicante,
Castellón.. Tarragona y Jaén.

Como consecuencia de los dafios catastróficos ocurridos re
cientemente en numerosas explotaciones agrlcolas de dIversos
términosrounjcipales de las provincias. de Bactajoz, Cuenca
(El Provencio), Alicante, Gastellón, Tarragona y Jaén. el Con
sejo •de Ministros, en· su reunión de fecha seintidós de mayo
demH. novecientos setenta, acordó la. inmediata. actuación del
Instituto Nacional de Colonización para prestar IOsaulillios
técnicos y económicos a que puedan ser acreedores los dam~
nificados, con la finalidad de atender a la. reconstitución de
las tierras arrasadas y a la reparación de las mejoras perma~

nentes afectadas.
En su virtud, a propue::¡:ta del Ministro de Agricultura g

previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla dlez de julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO,

Articulo primero.-EI Instituto Nacional de Colonización po
drá conceder, con carácter urgente y con sujeción a las di&
posicionE$ en vigorso~re -colonizaciones de interés. local, auxi·
Hos económicos y téc111cos que soliciten los agricultores para
las obras de reoonsti~Uo16n de tterras y para la repara.c1Óll de
las< in&joras Permanentes que hayan sido afectadas. en su too
talid8d o en parte,. PQr las recientes lluvias en" los términos
municipales o fracciones de los ~ismos de .. wprovinc1as de
BadaJQZ, Cuenca (El ProvenciO), Alicante, Caste1l6tlde 1& Pla
na, Tan'agona y Jaén, que determine el Ministerio de Agrt
cultwa,

Arttculo'seguncto.-Los auxilios- eoonómicos pQdrán aloan·
zar 1M· cuantías rriáidmasautorizadaS por los Decretos de diez
de .enero- d~ mil· novecientos cuarenta y siete <<tBoletin Ofi
cial del Estado» nümera treinta y ocho, de· aiete de febrero, de
m1l nCI';ecléntos_cuarenta Y: slete)y4!eolsé1s de juntada' mil
nQvec1ehtos c1ncuenta . y cuatro (<<Boléiln ()fleial del Estado»
número:ciento ochenta y nUeve; de OCho dejullo de mil no
veclentos· cincuenta y .. cuatro), quedando .facultado el Ministro
de Agricultuta para otorgar los benef1cios~egulados en el ar·
ttcula- .diecisiete del primero de los mencionados Decretos.
cualesqUíeraque sean .las clases de mejoras y de bene-ficia·rios.

Al't1cuíotercero.-$n la Cpficesión de. aunbos auxillos queda·
rán sin- efecto las limitaciones que, en·· CUanto al número de
antIclpos,sefta1&n 108 articulas once. y doce· del citado'· Decreto
de die:zLdeenero de tt'til novecientos cuarenta. y siete y las
presupuestarias .. estableeidas en el articulo segundo del tam~
bién mencionado Decreto de dieciséis de .jUlÚo de mil nove~

cientoa, cincuenta y cuatro.
Articulo cu:a.rto.-Quedafacultado el Ministro de Agricul

tura para proponer al Gobierno la declaración de Interés :na;'
cional de los trabajos y obras de recuperación de terrenos y
reconstrucción de mejoras en las fincas siniestradas cuando,
justificada la rentabilidad de las mismas, los propietarios no
estuviesen djApuestQsa realizarlas ni- a autorizar a sus arren·
da.tarios-para que las ej$utenacogiéndose a los beneficios de
lavijerltelegislacton sobre colonizaciones de interés local.
ObtenIda tal- deelara.ctón,se iniciará el .6Ped.iente de expro
piaci6ndedichaS .·fillcaspor causa de interés social,. conatJ.
jecIón a los trámites estableCidoo en la Leyso'bte*ta mate
ria, de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis.
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Artículo quinto. - El Ministro de Agricultura. dictará las
normas e instrucciones que considere precisas para el mejor
cumplimiento de cuanto se dispone en este Decreto.

As! lO dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agr1eultul'a,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTJU1

DECRETO 2572119'1U, de 2J de julio, por el que se
declara de 1ttilidad pública la concent1'aclón paree-.
laMa de la zona de El Fresno I Avila).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de El Fresno (Avila). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Mini5terto de Agricultura, han moti
.vado la realización por el Servicio Nacional de COncentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentrnc!ón parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en· la vigente Ley
de Concentración .Parcelaria. texto refundido de ocho de n~

viembre de mil novecientos sesenta y dos. con las modifica.
ciones contenidas en la. Ley de Ordenación, Rural de veintis1ete
de julio de mil novecientos sesenta. y ocho. y previa delibera
ción del Consejo de MinIstros en su reunión del dta diez de
julio rle mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.---.8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcela-ria de la zona de
El Fresno (Av11a), cuyo penmetro será. en principio. el del
ténnino municipal del mismo nombre. Dicho perfmetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil· nove
cientos sesenta y dos.

Articulo' segundo.-Se autoriz.a el Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcela.ria
y Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de a.por
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrtcola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los
párrafos c) y d) del artIculo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria

ArtIculo tercero.-La adquisici6n y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras. territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona· se reglrAn· por
la citada Ley de Concentración parcelaria. (X)D las modifica,..
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de· veint1s1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiCiones
de igual o tnferior rango se opongan a.lcumplinllento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura. para
dictar las disposiciones comp1ementarias que rE!'Quiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d.e Agricultura.
TOMAS ALLENDE y GAROIA-BAXTER

DECRETO 2573/1970, de 23 de julio, por el que se
declara de utilidad pública la· concenttacWnparce
laria de la zona de Gemuño (AvílaJ,

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper.,.
s1ón parcelaria de la zona de Gemuño (Avila). puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma..· en ·sollcitUCl de
concentración dirigida al Ministerio de· AgricUltura. han. moti.,.
vado la realizaciÓTIpor el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cirtlms
tanelas y posibilidades técnicas que concu.rten en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia. de llevar
a cabo la concentración parcelaria por ~zón de- utilidad p11
bUco..

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se esta1;)lece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de lID
viembre de Ihil novecientos sesenta y dOS¡. con ·las .modifica,.

cíones contenidas en la. Ley de Ordenación. Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta y ochó. Y previa del1ber&
ción del Consejo de Ministros en su reunión del d1a diez de
JulIo de mil novecientos setenta,

t;¡f:OPONGO

Articulo prlmero.---Se decia,ra de utilidad pública y de ur-
gente ejecución 13. concentración parc~laria de la zona de
Gemufio (AvUa). cuyo perImetro será. en principio, el del
término municipal del mismo nombre. Dicho pertmetro que.
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el
apartad.o b) del articUlo diez de la Ley de Concentración Par
celana.. texto ret'uBdldo de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta, y dos.

ArtIculo segundo.-Sc autoriza el Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas :lo la concentración, y se de'clara que las mejoras de
interés agrícola prtvado que se acuerden gozarán de los benE?
ficios máXimos sobre colonizaciOn de interés local; todo ello
en los casos y con :los requisitos y efectosdetermlnados en los
parrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribucIón de tierras.
la concentración paréelaria "S las obras y mejoras territoriales
que se lleven a (~abo por el Estado en esta zona se regirAn por
la citada Lev de Concentración Parcelaria. con las modifica
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y 001\10.

Articulo cuarto.~Quedan derogadas cuantas dIsposiciones
de Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del IJre
sente Decreto, facultá.'1dose al Ministerio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias q".re reqU1era la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

As! 11;' dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de AgrIcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BA.XTER

UE:CRETO 257411970, de 23 de julio, por el que se
declara de utilidad pública.la concentración paree
im'ja de la zona de Ml¿ñochas (Avfla).

Los acusados c.aracteres de gravedad que ofrece la disper~

si6n pareelaIia de la z.ona de Muñochas (Avila), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de AgricWtura. han moti
vado la realización por el Servicio NacIonal de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que conourren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parceiaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
'Culada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de. mIl novecientos sesenta y dos. con las modifica,..
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa del1bera.
c!ón del Consejo de Ministros en su reunIón del d1a. cUez de
julio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.--8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejooución la. concentración parcelaria de la zona de
Muñochas (Avila), cu.yo perímetro será. en prfuctpio. el del
término mupicipal del mismo nombre. Di(l'ho perímetro qUE?
dará en definitiva modtiicado en los casos a que se refiere el
apartado b) del t\I'ticulo diez de la Ley de Coacentraclón Par
celaria. texto refundido de ocho d·e noviembre de mil nov~
cientos sesenta y dos.

Articulo segUI~da.-8e autoriza el Il)stttuto· Nacional de C<r
Ionización y al .. Serviq;io Nacional de Concentración Parcelaria
y OrdenacIón Rural pa~ ad.4Uirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración. y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden g~n de los bene
ficios máXimos sobré coIónización de interés local; todo ello
en Jos casos· y con los requIsitos y efectos deterna1na.dos en los
párrafos e) y d) del articulo diez de la citade. Ley de Concen·
tración Parcelarta_

Art1c\llo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las· obras y m.ejoras temtorialea
que se lleven a cabo por el Estado en est& zona se reglrAn por
la citada Ley de Ooncentr~ión Parcelaria., con las modifica
c1qnes contenidas en la de Ord'enaeién Rural de veint1s1ete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto, - Quedan derogadas euan~ disposiciones
de twual o inferior ra.ngo se opongan al cumplimiento del pr&o


